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Se suscribe á este Periodico que sale los Martes, Juéves, Viérnes y Domingos, • en la imprenta de Garrido, á 9 réalésai mes, llevada á casa de 
los Sres. Suscritores, y 11 para fuera, franco de porte. La Redacción se halla establecida en la calle de la Obra, núm. 7, donde se dirigirán los 
anuncios particulares, y los oíiciales al Sr. Gobernador.

PARTE OFICIAL.

mBaiai ®a ce» es míííisíííss.

S. Me la Rema maestra SeSora 
0X D. Cié) y au ats^uata Ileal familia 
comtÍMÚaa sin novedad ea su ím- 
porUmte aaludl en el Real Silio de 
Aranjuez,

fGaceta del 6 de MayoJ

■IMSTBRIO DE LA 603£B.íiACI0¡í.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de compe
tencia entre el Gobernador de la pro
vincia de Lérida y el Juez de primera 
instancia de su cifpital, de los cuales 
resulta:

Que en 22 de Agosto último compa
reció Ü. Ramón Caitalda ante el expre
sado Juez declarando que, á conseeuen* 
cia de la circular del Gobernador de la 
provincia para que los facultativos ó 
profesores de la ciencia de curar pre
senten sus respectivos títulos, escribió 
á una persona de Madrid que se le había 
extraviado el documento en que se acre
ditaba la facultad que ejerce de Médico- 
cirujano; y habiéndosele contestado que 
no constaba en los registros la expedi
ción del título, ha sospechado que era 
apócrifo el que en su día se le libró y 
se ha extraviado corno lleva dicho, y ha 
tenido que limilarse á exhibir el de Mé
dico puro; y que en tal estado, y adver
tido de que algunas personas se han 
asociado con objeto de perjudicarle, creía 
conveniente á su honradez y sentada re
putación manifestarlo al tribunal para 
que surta sus efectos legales y le favo
rezca en justicia:

Que el Juez mandó que se les reci
biese declaración sin juramento, para lo 
cual fué citado Canalda:

Que en 26 de Setiembre siguiente 
Don Francisco y D. Luis Roca, Médicos- 
cirujanos de Lérida, denunciaron al 
mismo Juez criminalmente que D, Ra

món Canalda, habiendo ejercido laciencia 
de curar en Fraga, trasladó su residen
cia á Lérida hacia unos dos años próxi 
mamente y en los cuales se había intr u* 
sado en actos públicos y pribados en el 
ejercicio de la cirugía, debiendo creerse 
por dichos del expresado Canalda, y p!)r 

j su declaración espontánea al .Juez, que 
i había poseído un tbulo falso pura el 
i ejercicio de esta facultad, por mas que 

no le hubiese presentado ni á la Subde
legación de Fraga ni á la de Lérida:

Que admitida la denuncia, se practi
caron varías diligencias; y el Juez, en 
atención á que Canal la era l entente de 
Alcalde de Lérida, puso en conocimiento 
del Gobernador de la provincia el pro
cedimiento que se seguía contra el indi
cado funcionario por hechos que no te 
nian relación con el ejercicio de sus fun
ciones administrativas:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
el Consejo provincial, requirió de inhi
bición al Juez, invocando, entre otras 
disposiciones, la Real cédula de ‘10 de 
Diciembre de 1828 y la Real orden de 
2ü de Mayo de 1854;

Que el Juez, despues de sentenciar el 
artículo de competencia, resistió el re 
querimienlo en consideración á que, no 
tanto se trataba de perseguir en el ejer
cicio de la cirugía el delito previsto en 
el art. 25í del Cóiligo penal, como el 
comprendido en el art. 226 por el título 
falso que puede haber existido de aque
lla facultad; y que el Gobernador, con
forme con el Consejo provincial, ¡usislió 
en la competencia, lundándose: primero, 

' en que el conocimiento de las primeras 
i instrucciones en la ciencia de curar está 

reservado á la Administración en virtud 
de una legislación especial; segundo, en 
que cuanto se dice sobre un título falso 
de cirugía, de que de todos modos no se 
ha hecho uso, puede haber sido una 
excusa para atenuar el yerro cometido; 
y aun suponiendo cierta su existencia y 
la falsedad, solo serviría para aumentar 
ó disminuir la responsabilidad en que el 
Profesor de medicina Canalda ha incur
rido, mediando la circunstancia de que, 
al prevenir la ley 6.\ título 11, libro 
S.^’ de la Novísima Recopilación á los 
Profesores de la ciencia de curar que pre- 

; Sófitea sus títulos à los Ayuntamientos, 

i exige que estos examinen sí son falsos, 
con lo cual se encomienda simultánea- 
mente a la Autoridad gubernativa el co- 
nocimiéuto de ambos puníos; y tercero, 
LAU que aun en el supuesto de que se 
considerase competente á la Autoridad 
judicial, respecto ai hecho aislado de si 
se cometió, ó no falsedad en un título 
que parece haber existido, nunca podría 
privarse á le Administración del cono
cimiento de la intrusion en la facultad 
de cirugía y de todo cuanto á ello se 
refiere:

Vistas las leyes 4.®, 5.’, 6.® y 8,’, 
título U, y la 4.“, tít. 12 del libro 8A 

j de la Novísima Recopilación, que mandan 
! que los graduados en medicina estén 
| obligados á presentar ante las justicias y 

j Ayuntamientos de las ciudades, Milas y 
j lugares en que hubieren de residir, el 

título de sus grados, imponiendo penaA 
á los que sin este requisito curasen, 
corno asimismo á los Médicos y Cirujanos 
que lo veiiücaseu sin tener carta de exá« 
n;eü ó licencia, ó si estas fueran falsas:

Visto el art. 3.“, cap. 29 de la Real 
cédula de 10 de Diciembre de 1828, 
que, invocando y aplicando las disposi- 
ciunes de las leyes recopiladas, castiga 
el ejercicio sin el competente título de 
la prótesiou de Médico-cirujano, álédico 
y Cirujano sangrador, con la multa de 
50 ducados por la primera vez, doble 

! por la segunda, con destierro del pueblo 
i de su residencia, de Madrid, Sitios Rea

les y 10 leguas en cooloruo, y 200 du
cados y presidio de Africa ó America á 
la tercera.

Vista la Real órden de 17 de Febrero 
de 1846, expedida á consecuencia de 
uua consulta del Jefe politico de Leon, 
relativa ó si la averiguación de las in
trusiones en las facultades de medicina 
y cirugía había de corresponder á los 
Jetes políticos ó à los Jueces de 
primera instancia,, en que se declaró que 
solo cuando la multa que, con arreglo 
á la citada Real cédula de 10 de Di
ciembre de 1828, hubiere de irapouerse 
álosintrusos debiera exceder de 10.000 
reales, se pasase á los Tribunales ordi
narios el tanto de culpa que resultase, 
tanto para la imposiciou de pena, cuanto 
para la formación del proceso:

Vista la Real órdeu de 7 de Enero 
de 1847, ea que, reproducieado la le

gislación vigente en la materia, se con
fía á la Admioisíracion ¡a imposición de 
penas á los intrusos en Las facultades de 
medicina y cirugía, siempre que se trata 
de las primeras infracciones:

Visto el art. 13 del Real decreto de 
17 de .Marzo del mismo año, que atri
buye á los Jefes politicos la dirección 
dvl servicio de sanidad en sus provin
cias, bajo la iuraedinta dependencia del 
Ministerio de la Gobernación.

Visto el art. 19 del reglamento'dé.26 
de Marzo del propio año, que señala, 
entre las atribucione.s de las Juntas pro- 

j vinciales de. Sanidad, la de presentar á 
* los Jefes políticos las consultas y pro- 
1 puestas que crean conducentes á mejo- 
1 rar y confeccionar el servicio público 
■ relativamente al ejercicio de la medici- 
! na, cirugía, farmacia y veterinaria, y á 
í reprimír eficazmente las infracciones de 
■ Las leyes, regíamenlo.? y disposiciones 
; vigentes acerca del mismo ejercicio;
! Visto el art. 6." de la Real órden 

de Í6 de Abril del expresado año, que 
encarga á los .Jefes políticos que preven
gan á los Subdelegados de medicina, ci
rugía y famarcia que persigan sin con- 

i templacion y sin descanso á '08 intrusos, 
; para cuyo efecto habrán los menciona- 
' dos Jefes, como superiores de sanidad 
; en la provincia, de prestarías eficaz- 
■ mente y sin demora todos cuantos auxi- 
j líos demanden y sean necesarios:
! Vi.slo el art. 231 del Código penal, 
i relativo cal que se fingiese Profesor de 

una facultad que requiere título y ejer
ciese actos propios de la misma:

Vistos los artículos 226 y siguientes 
del mismo Código, relativos á falsifica- 
cacion de documentos públicos ú ©fi
ciales:

Vistos los artículos 7.® y 503 de! pro
pio Código, en que se declara que no 
están sujetos á sus disposiciones los de
litos militares, los de imprenta, los de 
contrabando, los que se cometen en 
contravención á las leyes sanitarias, ni 
los demas que estuvieren penados por 
leyes especiales: y que las disposiciones 
contenidas en su libro 3.® no excluyen 
ni limitan las atribuciones concedidas á 
la Administración para corregir guber- 
nalivamente las faltas en los casos en que 
la está encomeudada su represica por, 
las leyes:
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504
Vista la Real órden de Í^O de Mayo i 

'de 1854, en que, haciéndose cargo de 
lo prescrito en el Código penal, y de lo 
mandado en las disposiciones que pre
cedieron à la publicación de este, res
pecto al castigo de las instrusiones en 
la ciencia de curar, se determinó que 
corresponde à lus Gobernadores de pro
vincia castigar á Sos que por primera vez 
delinean, limIUndose, en cuanto ó los 
reincidentes, á instruir las primeras di
ligencias y ponerlas con el reo á dispo
sición de los Tribunales ordinarios;

Vista la Beal órden de 10 de Febrero 
de 1839, que manda á los Gobernado
res de provincia que adopten, cuantas 
disposiciones les dicte su celo, usando 
de las facultades que les confieren las 
leyes para impedir el ejercicio de las 
profesiones módicas á los que sin el com- 
petenle título se intrusan en ellas;

Visto ei art. 3/', párrafo primero del 
Real decreto de 4 de Junio de 1847, 
que permite á los Jefes políticos (hoy 
Gobernadores de provincia)su9citar com
petencias en juicios criminales cuando 
el castigo de! delito ó falta esté reser- 
vado por la ley á los funcionarios de la 
Administració»), ó cuando en virtud de 
la misma ley deba docidirse por la ,\u- 
toridail administrativa alguna cuestión 
prévia do la cual dependa el fallo que 
los Tribunales ordinarios ó especiales 
hayan de pronunciar;

Considerando;
1 *■' Que los hechos porque se diri

ge el procedimiento judicial contra Ca
nalda son haberse intrusado en la facul 
tad de cirugía y Inaher tenido un título 
apócrifo ó falso de esta facultad, del 
cual no ha hecho uso, según lo que hasta 
hoy debe creerse y deponen los mismos 
denunciantes;

2 ‘^ Que no resultando Canalda rein- 
cideníe en la intrusion en la facultad de 
cirugía, y siendo peculiar de la Admi
nistración el conocimiento de la pr imera 
intrusion en esa Íacultad sin el compe
tente titulo, con arreglo á ¡as disposi
ciones citadas el requerimiento de inhi- 
bicioii ha estado en su lugar, conforme 
al art, 3.^ del Real decreto de 4 de Ju
nio de 1847. y ei Gobernador de la pro? 
viocia de Lérida debe conocer sin de
mora en la expresada intrusion de Ca
nalda, devolviendo con la mayor breve
dad posible al Juez de primera instancia 
sus autos y un tanto de lo que nueva
mente pueda resíiitar sobre el título, á 
fin de que proceda aistadamente res
pecto al delito de falsedad que estima 
consignado en el art, 226 del Código 
penal;

Cooformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la administración.

Dado en Palacio á diez y seis de Abril 
de mi! ochocientos sesenta y dos.=Está 
rubricado de la Real mano. —El Minis
tro de la Gobernación, José de Posada 
Uerrera.

Hi«ISTE«íft HE FO-ÍJEKTO.

Obras públicas.

timo. Sr.; Con el fin de que no se 
ófrezcan dudas acerca dé la tramitación 

á que deberán sujetarse los expedientes 
sobre indemnización á los contratistas de 
obras públicas, con arreglo á lo que 
dispone el pliego general de condiciones 
aprobado por Rea! decreto de 10 de 
Julio de 1861, por causas de pérdidas, 
averías ó perjuicios ocurridos en los casos 
de fuerza mayor, ó sea de incendios, 
avenidas repentinas de los rios, grandes 
temporales marítimos, y en general de 
aquellos accidentes que no es posible 
preveer nievitar, S. M. la Reina(q. D.g,) 
se ha servido resolver:

Primero. Que la solicitud ó recla
mación de perjuicios la deberá presentar 
el contratista al Gobernador de la pro
vincia en el preciso término de 10 dias 
despues del acontecimiento que la haya 
motivado.

Segundo. El Gobernadordispondrá, 
en su vista, que por los Alcaldes de los 
pueblos donde radiquen las obras se abra 
en un breve plazo una información á fin 
de apreciar las causas y circunstancias 
del desastre ocurrido, oyendo además, 
en los casos relativos á las obras marRI 
mas, al Capitán del puerto á que cor
respondan.

Tercero. La propia Autoridad pau
sará ei expediente al ingeniero Jefe de 
la provincia para que manifieste si el 
contratista procuró ó no por lodos los 
medios posibles evitar los efectos del 
acontecimiento, así como el uso que ha 
hecho de las disposiciones que c»m este 
objeto le hubiese prescrito el ingeniero 
encargado iiimediatamente de las obras. 
En el primer caso dicho ingeniero Jefe 
formará por separado la valoración, con 
arreglo á los precios de la contrata, de 
la pérdi(!a que realmente haya experi
mentado el coutratisla á consecuencia 
de! desastre ocurrido, pa.sándola en se
guida á aquel para que estampe su con
formidad ó exponga en otro caso lo que 
tenga por conveniente.

Cuarto. Devuelto por el Ingeniero 
Jefe el expediente, acompañando dicha 
valoración al Gobernador de la provin
cia, esta la elevará con su informe á la 
Dirección general de Obras publicas, 
para que, oyendo el parecer de Ip Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos, se adopte la resolución que en vista 
de todo se crea procedente.

De Real órden lo digo á V, 1. para 
su inteligencia y efectos oportunos. Dios 
guarded V. I. muchos años. Madrid 30 
de Abril de 1862 =Vega de Arraijo.— 
Sr. Director general de Obras públicas.

‘ - " * ----- "^Ít----- ■■ - J -ll^MUU

Negociado 9.®

Ilrao.Sr.; Accediendo S. M. la Reina 
(q. D. g ) á lo solicitado por el Ingeniero 
Don Cárlos Gueroult, vecino de Sevi la, 
ha tenido á bien autorizarle para que 
en el término de un mes verifique los 
estudios de desecación y saneamiento de 
los terrenos ocupados por la laguna lla
mada de Salinas, en la provincia de 
Alicante, y de aprovechamiento de las 
aguas de la misma; entendiéndose que 

1 por esta autorización no adquiere dere- 
j cho para ejecutar las obras, ni para re-

clamar iudemnizacinn de ningún género 
por los trabajos que practique.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

» Dios guarde á V. I. muchos años. .Ma
drid 30 de Abril de 1862.is=Vega de 
Arraijo.=Sr. Director general de-Obras

i públicas. j

limo. Sr.: Accediendo á lo solicitado 
! por la compañía de minas y fundiciones 

de la provincia de Santander, S. M. la 
Reina (q. D. g.) ha tenido á bien conce
dería un año de pró,roga para hacer uso 
de la autorización que le fué otorgada 
por Real órden de 6 de Junio de! año 

j último, para aprovechar las aguas de las 
fuentes denominadas Real y Fonfría en 
el servicio de dos lavaderos de minerales 
que intenta establecer dicha compañía 
en el término municipal de Alfoy de Llo
redo.

De Real órden lo digo á V. 1. para 
su inteligencia y efectos eón-siguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 1." de Mayo de 1-862.= Vega de 
Armijo,—Sr. Director general de Obras 
públicas.

«■■•1 MI.» ■• MIHMII i i —

limo. Sr.; De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general, de 

] acuerdo con la .iunta consultiva de Ca- 
i raines. Canales y Puertos, S. M. la Rei- 
; na (q. D. g.) ha tenido á bien autorizar

4 D. Antonio Igual para que, salvo el de* 
recho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, utilice las aguas del barranco 
llamado de la Pascueta como motor de 
un batan que tiene construido en la par- 

; tilla del mismo nombre, término de No- 
¡ guerueias, provincia de Teruel, con las 
1 condiciones siguientes:

1 .® Las obras deberán estar ejecu- 
tadas con estricta sujeción ai proyecto 
presentado.

2 .^ Serán reconocidas por el loge- 
1 niero Jefe de la provincia, quien cuidará 
i de que la altura de la presa se refiera á 
i un punto fijo é invariable de las inme- 
i diaciones para que pueda comprobarse 

en todo tiempo.
3/ No podrán distraerse las aguas 

para riegos ni otros usos que el especial 
para que se conceden.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 

; Dios guarde á V. i. muchos años. Ma- 
j drid 1.® de Mayo de 1862. =^Vega de 
* Armijo.=Sr. Director general de Obras 

públicas.

NúM. 120.

Gobierno de la proi>incia de 

IVaUadolid.

El Alcalde de Matapozuelos me dice 
con fecha 28 de Abril último lo si
guiente:

«En el dia 26 del corriente, en su ma
drugada, ha desaparecido de esta villa 
Julián Abuja, de estado soltero, de edad 
de 63 años, á consecuencia de lo cual 
me hallo instruyeudo las soportunas di» 

ligencíQS de oficio en averiguación de siv 
paradero, y como que de las mísmat 
resultan indicios de que se haya arroja
do en las aguas del rinde Adaja, porque 
en la coídluencia de este rió con el 
Eresma, y á cuatro pies' de distancia de 
las corrientes reunidas, se ha-n encon
trado el bastón, capa, montera y cha
queta que ordinariamente usaba; por lo 
mismo y para que por V. S. se dispon
ga lo conveniente á que los pueblos de 
esta provincia por donde corren el Ada
ja y río Duero, por sus Sres. Alcaldes 
se fondeen sus corrientes, para ver si 
se halla sumergido el cadaver de aquél, 
he dispuesto dirigirle esta comunicación 
con las señas personales del Julian, y 
ropas de que ordinariamente usaba, y 
que caso de que sea habido me lo co
muniquen, ó al Sr. Juez de primera 
instancia de Olmedo, á quien tengo de 
remitir dichas actuaciones.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Matapozuelos 28 de Abril de 1862.— 
Francisco Arévaio.=Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia de Valladolid.

Senas personales del Julian,

Estatura alta, pelo corto, negro en
trecano, ojos castaños, nariz larga y 
gruesa, cara larga y seca, con un hoyo 
efecto de una fístula que ha padecido en 
una de las quijadas, los pies bastante 
iraperL'ctos por los callos y juanetes, los 
cuales le imposibilitan poder usar calzado 
de piel, y en uno de los pies tenia un 
callo ó clavo sobre uno de los dedos, el 
cual le pasaba dicho pie hasta el estre- 
mo de impedirle girar aquel remo.

Señas de las ropas que vestía.

Zapatillas pintadas con suelas de bra - 
manto, con ataderos de hiladillo negro, 
medias negras, de estambre, bastante 
usadas, botines de paño rojo de Santa 
María, calzón de igual paño, elástico de 

1 algodón blanco., camisa de lienzo de Vi- 
Í Hanueva, chaleco de paño negro, usado, 

con solapas y dos carreras de botones 
1 de suela negros, pañuelo azul sin hacer, 
j floreado de verdes en la cabeza.» 

j Lo que he dispuesto se in-erte en el 
j Boletin oficial á los efectos oportunos y 

que se expresan en dicho escrito.
Valladolid 7 de Mayo de 1862.=« 

Castor Ibáñez de Aldecoa,

Gobierno de la provincia de 

f^alladolid,

Sección de Fomento.

La Dirección general de Obras públi
cas con fecha 30 de Abril último, me 
dice lo que sigue:

«El Exemo. Sr. Ministro de Fomen
to me comunica con esta fecha la Real 
órden siguiente. = limo. Sr.: ■ Acce
diendo S. M. la Reina (q. D. g.) á lo 
soliciUdo por D. Leon García Alejo, 
vecino de esta córle, he tenido á bien 
resolver que la auterizacion concedida
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á dicho intereaado por 'Real órdea de 15 
de Mayo riel año último, para estudiar 
el aprovechamiento de las aguas del río 
Pisuerga en el riego de la vega de Va
lladolid y en el abasteciraiento de la ca
pital, se haga extensiva al estudio de 
derivación de las aguas del rió Duero 
con el mismo objeto y con iguales sal
vedades y condiciones á las contenidas 
en la expresada Real órden. Lo traslado 
á Y. S. para los efectos correspon
dientes.»

Lo que he dispuesto insertar en este 
periódico ofíeial para conocimiento del 
público á los efectos consiguientes.

Valladolid 7 de Mayo de 1862.= 
El Gobemadorf Castor ibanez de Al
decoa,

Gobierno de la provincia de 

l^aUadolid.

Sección de EstaalísíSca.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos que 
á continuación se manifiestan, han de
jado de remitir á estas oficinas las noti
cias que se les tienen reclamadas por 
circular inserta en el fíolelin del día 10 
de Abril próximo pasado, sobre el nú
mero <le niños que han nacido muertos 
en eVaño último y de los fallecidos sin 
haber sido bautizados; y originándose 
con semcjiinte demora perjuicios consi
derables ai servicio, prevengo á los cita
dos Alcaldes remitan inmediatamente 
dichos datos, pues de no realizarlo en 
el preciso término de 8 dios, mandaré 
á recogcrlos comisionados que serán 
satisfechos á costa de las autoiidades lo
cales y Secretarios de Ayuntamiento res
pectivos.

Valladolid 7 de Mayo de 1862.=E1 
Gobernador, Cástor Íbañez de Aldecoa.

Partido de Medina del Campo,

Bobadilla del Campo. 
Brahojus de Medina. 
Carpio.
Bubí de Bracamonte. 
Rueda.
San Vicente del Palacio.
Serrada.
Velnscálvaro.
Villanueva de las Torres.

Partido de Medina de Rioseco.

Berrueces.
Moral de la Beina.
Morales de Campos.
Pozuelo de la Orden.
San Pedro de Latarce.
Santa Eufemia.
Tordehumos.
Urueña.
Valverde de Campos.
Villaesper.
Villanueva de los Caballeros. 
Villardefrades.

Partido de la Nava del Rey.

Castronuño.
Fresno el Viejo.

Pollos.
Torrecilla de la Ordeo.
Villafranca de Duero.

Partido de Olmedo.

Aldea de San Miguel.
Aldeamayor.
Almenara.
Ataquines.
Boecillo.
Camporedondo.
Cojeces de Iscar.
Hornillos.
Iscar.
Matapozuelos.
Mejeces.
Parrilla (La.)
Pedreajas de San Esteban.
Portillo y su arrabal.
Pozaldez.
Ventosa de la Cuesta.
Viana de Cega.

Partido de Peñafiel.

Campaspero.
Canalejas de Peñafiel.
Cojeces del Monte.
Corrales de Duero.
Curriel
Torrescárcela.

Partido de Tordesillas.

Marzales.
Mota del Marqués.
San Miguel del Pino.
San Pelayo.
San Salvador.
Torrecilla de la Abadesa.
ViHalbarba.
Villaxesojir,

Partido de Valoria.

Cabezón.
Castronuevo.
Castroverde de Cerrato,
Cigales.
Corcos.
Esguevillas.
Fombellida.
Olivares,

Quintanilla de Triguetos, 
San Martin de Yavení.
Villaco. -

Partido de Valladolid.

Ciguñuela.
Fuensaldaña.
Geria.
Laguna de Duero, 
Puente Duero. 
Renedo. 
Santovenia. 
Traspioédo.
Tudela de Duero.
Villanubla.

Partido de VUlaloit.

Barcial de la Loma. 
Cabezón de Valderaduey.
Cuenca de Campos, 
Gaton de Campos.
Mayorga...
Melgar de Arriba. 
Monasterio de Vega. 
QuinUniJla del Molár. 
Saelices de Mayorga.
Villacid de Campos., 
Villafrades de Campos.

i,ddminisíracion principal 
de Hacienda pública de la provincia 

de Valladolid,

Don José Romero, Agente Investi
gador d^ ia coulribucioa del subsidio de 
esta capital, ha cesado en el desem
peño de dicho destino por traslación á 
otra provincia

El Sr. Gobernador, de conformidad 
con lo propuesto por la Administración 
de mi caigo, ha dispuesto que Ü. Ne
mesio Perez, Investigador del distrito 
de iMedina del Campo, se encargue in- 
terinameute del de esta capital mientras 
se presenta el nombrado en lugar del 
expresado Romero.

Para el debido conocimiento de los 
industriales de esta capital se publica en 
el Boletín oficial. .

Valladolid 9 de Mayo de 1862.=Ju8- 
to Gonzalez Romero.

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES.

PROVINCIA DE VACLADOLID.

NOTA de las fincas que han sido adjudicadas por la Junta superior de ventas en sesión 
de 17 de Octubre último, lo que se inserta en el Boletín oficial, conforme al art. 137 de la 
instrucción de 31 de Mayo de 1833.

Número 
delespe- 
diente.

Idem 
del in
ventario

gafflBgEEaSSSaB3BBn!ESffifiESS

Finca.
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Procedencia y situación. Nombre y vecindad del rematante.
Importe 

del 
remate.

2893

3820

53

8134

Un edificio fra
gua. . . •

1.®’’ quiñón de 
tierra. .

Propios de Fuensaldaña, en 
su casco........................

Id. de Mayorga en su tér
mino.............................

ri. Ramón Lapeña, de Valladolid.

D. Domingo Garzón, de Villalón..

640

14.900
3821 8133 2.®* id. de id. . Id. de id. en id. ., . « El misino...................................... 15,015
3822 8136 3.0 id. de id. , Id. de id. en id. . . -, Él mismo. ...... » 13,300

..cíálminisiracion principal 
de Hacienda pública de la provincia 

de Valladolid,

El Recaudádor general de Contribu
ciones de esta provincia D. Miguel Ugar
te, haciendo uso del derecho que le 
concede el art. 22 de b Real Instruc
ción de 5 de Setiembre de 1845, ha 
nombrado á D. Rufino Mande y D. Ma
riano Diez, cobradores subalternos de 
los pueblos que comprende el partido 
judicial de Villalón.

Por tanto, la Administración de mi 
cargo, advierte á los Ayuntamientos y 
contribuyentes de los mismos que les 
reconozcan como talas recaudadores y 
les presten cuantos auxilios necesiten 
para el mejor desempeño de su cometido.

Valladolid 10 de Mayo de 1862.« 
Justo Gonzalez Romero.

ANUNCIOS OFICIALES.

Junta dé conservación del cauce del rió 
Esgueva.

En el dia 18 del corriente y hora de 
fes doce de su mañana, se rematarán 
en púb ica subasta la.s obras de limpia y 
reparación del cauce del rió Esgueva, 
comprendidas en los términos de Es
guevillas, Villafuerte, Castroverde, Tor
re de Esgueva, Fombellida y Encinas.

Se celebrará doble subasta parcial pa
ra las obras de cada término municipal, 
ante los Ayuntamientos de los pueblos 
respectivos, y en esta capital ante la 
Junta de conservación en el Gobierno 
de provincia.

La descripción de las obras, presu
puestos y pliegos de condiciones facul
tativas y económicas, se hallan de ma
nifiesto en los respectivos Ayuntamientos 
y en la Secretaría de la Junta, sita en la 
Sección de Fomento del Gobierno de 
provincia donde podrán examinarías los 
que deseen interesarse en la subasta,

Valladolid 9 de Mayo de 1862.=El 
Gobernador Presidente, Castor Ibáñez 
de Aldecoa.--Leopoldo Lopez Gómez, 
Secretario.
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'Número 
del espe- 
diente.

Idem 
del in

ventario.
Pinea. Procedencia y situación. Nombre y vecindad del rematante.

Importe 
del 

remate.

3823 8137 4.“ quiñón de
tierra. . Propios de Mayorga , en su

término. • • . . . D. Domingo Garzón, de Villalón. 6,005
3824 8138 5.® id. de id. . Id. de id. en id. El mismo...................................... 12,015
3825 8139 6.^ id. de id. . Id. de id. en id. . El mismo...................................... 12,015
3826 8140 7.0 id. de id, . íd. de id. en id. . , El mismo..................... ..... 12,015
3827 8141 8.° id. de id. . Id. de id. en id, El mismo. . ............................. 11,163
3828 8142 9 /^ id. de id. . íd. de id. en id. El mismo....................................... 6,010
3329 8143 10 id. de id. . Id. de id en id. El mismo,................................... 9,300
3830 8144 11 id. de id. . Id. de,id, en id. El mismo....................................... 8,201
3831 8145 12 id de id. . Id. de id. en id. El mismo. ................................... 13.008
3832 8146 13 id de id. . Id. de id. en id. . El mismo....................................... 3,020
3833 8147 14 id. de id. . Id. de id en id. El mismo...................................... 10,450
3834 8148 15 id de id. . Id. de id. en id. 9,900
3835 8149 16 id. de id. . Id. de id. en id. El mismo....................................... 19,005
3836 8150 17 id. de id. . Id. de id. en id. El mismo....................................... 13.100
3837 8131 18 id. de id. . Id. de id. en id. El mismo....................................... 14,005
3838 8152 19 id. de id. . íd. de id. en id. El mismo....................................... 14,500
3839 8153 20 id. de id. , Id. de id en id. . . . El mismo................................. 14,100
3841 8155 22 id. de id. . Id. de id. en id. . El mismo....................................... 8,500
3842 8156 23 id. de id. . Id. de id. en id. . . José Pardo, de Santander. . 12,230
3843 8157 24 id, de id. . Id. de id. en id. Tomás Queipo de Llanos, de Va-

liadolid,............................   , 16,000
3844 8158 2.5 id. de id. . Id. do id. en id. . . El mismo....................................... 14.000
3875 8i59 26 id. de id. . Id. de id. en id................. El mismo....................................... 14,110
3876 8160 27 id. de id. , Id. de id, en ¡d. El mismo.................................... 11,500
3877 8161 28 id. de id. . Id. de id. en id. , , Ei mi.smo.................................... 12,000
3878 8162 29 id. de id. . Id. de id en id. El mismo...................................... 12,000
3880 8164 31 id. de id. . Id. de id. en id. , El niismo. . . ’....................... 19,210
3881 8163 32 id. de id. . Id. de id en id. . . . El mismo...................................... 18,500
3882 8166 33 id. de id. . Id. de id. en id. . . , El OíisíDo...................................... 18,110
388.3 8167 34 id. de id. . Id. de id. en id. El mismo.. ...... 17,000
3884 8168 35 id de id. . Id. de id. en id. El mismo....................................... 8.110
3885 8169 36 id. de id. . Id. de id. en id. . . El mismo..................... ..... 12,500
3886 8170 37 id. de id. . Id. de id. en id , . . El mismo...................................... 20,010
3887 8171 38 id. de id. , Id. de id. en id. . . , El mismo....................................... 10,100
3888 8172 39 id. de id. . Id. de id. en id. , . . Ei mismo....................................... 20360
3889 8173 40 id. de id, . íd. de id. en id. . . . El mismo................................ ..... 21,010
3890 8174 41 id. de id. , Id. de id. en id. , . , José Pardo, de Santander.. 20,620
3891 8173 42 id. de id, . Id. de id. en id. Ei mismo..................... ..... 21,010
3892 8176 43 id. de id, . Id de id. en id. . . . El mismo. ................................... 17,010
3893 8177 44 id. de id, , Id. de id, en id. . , . El mismo...................................... 18,010
3894 8178 45 id. de id. . Id. de id. en id. Domingo Garzón, de Villalón. . 11,500
3895 8179 46 id, de id. . Id de id. en id. . . . El mismo. ... ... 11,500
3896 8180 47 id. de id. . Id. de id. en id. Ei mismo....................................... 11,500
3897 8181 48 id. de id. . Id. de id. en id. El mismo.. ...... 16,700
3898 8182 49 ¡d. de id. . Id. de id. en id. . , El mismo................................. ..... 10,000
3903 8l87 54 id, de id. , Id. de id. en id- El mismo....................................... 10,000
3904 8188 55 id. de id. . Id. de id. en id. . . . El mismo....................................... 10,000
3903 8189 56 id de id. , Id. de id. en id. . . Justo Garcia, de Mayorga. 9,300
3906 8190 57 id. de id. . Id. de id. en íd. . . . Domingo Garzón, de Villalón. 9,130
3907 8191 58 id. de id. . Id. de id. en id. El mismo. ................................... 9,150
4181 8199 l-®*" id. de id.. Id. de id. en id. . . . Ei mismo...................................... 8,800
4182 8200 2.''id. de id. . Id de id. en id. . . . El mismo...................................... 8,800
4183 8201 3.° id. dé id. . Id. de id. en id El mismo....................................... 7,500
4184 8202 4-°id. de id. . Id. de id. en id. . . . El mismo....................................... 7,500
4183 8203 ó.oid. de id. . Id. de id. en id. . . . El mismo..........................  . . 5,500
4186 8204 6.®id. de id. . Id. de id. en id. El mismo...................................... 10,000
4187 8203 7.*’id. de id. . Id. de id. en id. . . . Francisco Calderón, de Mayorga. 9,100
4731 4051 l.°id.de 7 tier*

ras. . . . Id. de Torrecilla de la Aba-
desa, en su término. . Agustín Elices, de Valladolid. . 3,035

4732 4058 2.«id. de 8 id. Id. de id. en id. . . . Sinforiano Berceruelo, de Tor-
recilla de la Abadesa. 3.755

4733 4067 3.°id. de 9 id. Id. de id. en id. . El mismo....................................... 3,395
4734 4077 4.“id. de 8 id. Id. de id. en id. . . . Agustín Elices, de Valladolid. . 3,165
4823 74 Una casa mesen Id. de Traspinedo, en el casco

del mismo......................... Bonifacio Amo, de Traspinedo. 7,882
4833 452 El cuadro de un

castillo.. . Id. de id., en término del
mismo............................... EI mismo...................................... 5,625

7403 8277 2 cabas ó char-
cas. . . . Id. de Olmedo, en término

del mismo........................ Manuel Amantegui, de Valla-
dolid........................................... 650

7405 8279 7.“quiñón de2
tierras. . ; Id. de la Comunidad de

Cuellar , entre Cogeces
del Alonte y otros, en el
partido de Peñafiel. . . Faustino Ruiz, de Madrid. 463,000

7406 8280 8.® id. de 3 id. Id. de id. en id. id. . Basilio Bachiller,de Montemayor. 126,800
7407 8281 9.“ id. de 7 id. Id. de ¡d. en id. id. . , Faustino Ruiz, de Madrid. . . 125,500
7408' 8282 10 id. de 6 id. Id. de id. en id. id. . . El mismo...................................... 41.500
4888 82 Una casa. . . Hospital desan Juan y santa

Lucia de Portillo. . Francisco Gutiérrez, de Portillo. 5,300
4889 84 Id. id.. . . Id. de id. en id. . . . Pedro Domínguez, de Portillo. 2,000

Valladolid l de Noviembre de 186 l.==P* 0,, Hipólito de Enderiz,

CUERPO DE INGENiEROS DE MOm/

Distrito de Valladolid.

El dia 15 de Junio próximo entre 
once y doce de su mañana, tendrá lu
gar en las Casas Consistoriales de la vi
lla de Portillo y bajo la presidencia de su 
Alcalde constitucional la licitación en 
pública subasta de 272 piezas de ma
dera que se hallan labradas y deposita
dos de Órden de la autoridad local de 
la misma, procedentes de pinos derri- 
vados por los vientos en los pinares de 
sus propios, sirviendo de tipo la canti
dad de 3.637 rs. para el primer lote, 
1.814 para el segundo y 1.438 para el 
tercero.

El expediente y pliego de condiciones 
estará de maruñesto en la Secretaría de 
la corporación municipal hasta el dia 
de la subasta.

Valladolid 7 de Mayo de 1862.- 
Manuel del Pozo.

Nuevo y completo Manual 
para el uso del papel sellado, 
arreglado ai Ileal decreto de 
12 de Setiembre de 1(161, 
ileal Snstcuccloo de 10 de 
Noviembre del mismo año y 
demás ileales órdenes y acla
raciones anteriores, no dero
gadas por las disposiciones de 
este decreto, por O. Manuel 
Cándido Heinoso, Licenciado 
eu Jurisprudencia , Secreta
rio dei Exemo. Ayuntamien
to constitucional de Zara>íoza 
y Director del periódico de 
Administración municipal El 
Centinela de los Secretarios,

Se vende en la imprenta 
de este periódico á 12 rea
les egemplar.

En la imprenta de este 
periódico oficial se haiia de 
venta papel impreso para 
las relaciones de fincas rús
ticas, urbanas y de gana
dería, estados de nacidos, 
casados y de defunciones, 
sanitarios y de correcciones 
gubernativas, libramien
tos, cargaremes y cartas de 
pago.

Valladolid.—“Imprentade Garrido^

calle de la Obra^ núm. 7.
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